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Se declara lexio ©Hciai y auténtico el de las 
^posicionas oíieiales, cualquiera que sea su 
y r t j ^ j i , pubiicadas en la Qacsta de Manila , por 

t iítoto serkn obliKalonas en au camplimiento. 
Superier Dccriío dt 20 dé Fsbrsro de i86i)% 

—Serán suscriior«s forzosos a la (Juctia lodoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos eiyilinehir 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demks los fondos de las respectivns 
'jrovmcias. 

(Real órdtn de 26 de Setirmnrt do I X r i i s 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAK .—N." 1207.—Excmo. Sr.— 

Enterado el Rey (q. D. g.) de la. carta oficial de ese Go
bierno General núm. 551 de 9 de Octubre último, ha 
lenido a bien aprobar los nombramientos de D. Claudio 
jgiesia, D. Ramón Arlegui, D. José Muñoz de Bustillo y 
jf. Jacóbo Zobel para el cargo de Vocales de la Junta de 
. i ra iKcles de Aduanas de esas Islas.—De Real orden lo 
iigo á V. E. para su conocimiento y demís efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1883.—Sííflm; ludan.—Sr. Gobernador Ge
neral de los Islas Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, publi-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MiMSTEiuo DE ULTRAMAR.—N.0 1208.—Excmo. Sr.— 
Vista la carta oficial de V. E. núm. 517 de 31 de Agosto 
próximo pasado y el expediente é instancia de los Srés. 
Fernandez y compañía, del Comercio de Manila, que á 
la misma se acompañan, en solicitud de que se les con
done la mulla impuesta por la Aduana de dicho punto 

'por una ditemicia entre la nota declaratoria y la guia de 
una partida de calé embarcada en el vapor "Isla de Min-
<lanao4<: considerando que la citada diferencia proviene 
de un error material é involuntario, como se ha demos
trado cumplidamente en el expediente é instancia refe
ridos; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la 
solicitada condonación, dejando á salvo el derecho de los 
partícipes si los hubiere,—De Real orden lo digo á 
% E, para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
<ie 1883.—Suaras ludan.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

Parte militar. 
SEHVlCIO DE LA PLAZA PARA EL 24 Dlí FERRERO 

DE 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 

Y- I>>ilfin Bus.—imagmám.—tíl T. Coronel D. Abelardo 
Homero. 

. Y^da, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
P1^!, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 

De orden del Excrm. Sr. Goneral Gobernador mil tar. 
W Coronel T. Coronel Sargerito mayor interino, José 
Pregó, • * 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 25 DE FEBRERO 
. DE 1884. 

fí Sfi*16 dia 0,6 int'ra ^ extramuros.—El T. Coronel 
«Abelardo Romero.—Imaginaria.-r-Bl Comandante D. 

Ra«on Estévanes. 
piüf1^8* Í0S ̂ ^"P08 ^e i» guarnición.—Visita de Hos-

. y Provisiones, núm. 2. Sargento para el paseo de 
termos, Artilleríá. 
^we orden del l-kcmo. Sr. General Gobernador militar. 
^l'egól0nel T' Corouel Sargento mayor interino, José 

ifariiia. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DK MAIUNA D E L AI'OS l'\l»>: 110 DE K I L I P I N A S . 

El Sr. Capitán del Puerto de lloilo en comunicacion^de 
18 del actual dirigida al Excmo. Sr. Comandante general 
de Marina de este Apostadero dice lo siguiente: 

"Exorno. Sr.—Debiendo tener lugar el dia lo de Abril 
los exámenes para cubrir las dds plazas vacantes de 
prácticos de este puerto, por haberse dignado S. M. el 
Rey (q. D. g.) aprobar se aumente el número de estos. 
Tengo el honor de ponerlo en el superior conocimiento 
de V. E. por si tiene á bien disponer se publique en los 
periódicos oficiales y Capitanía del puerto de esa Capital." 

Lo que de orden superior se inserta en la Gaceta 
ofidal de esta Cap'tal para conocimiento de los que quie
ran aspirar á dichas plazas. 

Manila 22 de Febrero de 188i.—Vila. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES, 
Cúrreos. 

Por el vapor correo "Españ t", que saldrá con destino 
al S. E del Archipiélago el 27 del actual á ¡as 4 de su 
tarde, esta Inspección genend remitirá la correspondencia 
para Cebú, Samar- Leyle, Bohol, Surigao, Bais y Misa-
mis á las 2 de la misma. 

Manila 22 de Febrero de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Fermín Leguia. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
A fin de rectificar y regularizar la numeración de 

los coches dedicados al servicio de plaza, se previene 
á los dueños de dichos vehículos que dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, se pre
senten en la Comandancia de la Guardia Civil Veterana 
de esta Capital, para proveerse de nuevo número que 
les corresponda y de la tarifa reglamentaria. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia al público para general conocimiento. 

Manila 18 de Febrero de 1884---P. O., G. Moreno. 2 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE M A N I L A . 

üireccion. 
El resguardo talonario de alhajas empeñadas número 

7011, de ia 2.a série, expedido en 15 de Diciembre del 
año próximo pasado, á favor de Marcela Velasco de 
la importancia de u i peso, se ha extraviado según ma
nifestación de la interesada: lo que se hace publico para 
que en el caso de haberse negociado d!cho documen.o 
se presente el interesado en esta oficina á deducir su 
derecho o-n el término de nueve dias; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el refer do plazo se expedirá nueva 
certificación á favor de aquella, c:i equivalencia del pr i 
mitivo resguardo talonario, que quedará desde luego sin 
ningún valor ni efecto. 

Manila 22 de Febrero de lbS4,—P. O., Vicente Go-
rostiza. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA 

Contribución urbana. 
Se recuerda á los contribuyentes de la urbana, que 

hasta la fecha no hayan salisfoch \ sus cuot .s del pre
sente tri nes're y anteriores, lo verifiquen en el plazo 
de di<jz dias, trascurrido los cuales se procederá á su 
exaccio i por la vía de apremio, con arreglo á, lo que 

dispone el artículo 91 Capítulo 8.o de ia Instrucción 
del ramo. 

Manila 22 de Febrero de 1884.—A. López. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS, 

El dia 26 del actual á las diez de la mañann, se subastará ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el salón de actos públicos del editicio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 3.439,3o3 ejemplares de documentos 
impresos y encuadernados para el año de 1884-83 que corren á 
cargo de la Adminislracion Ceutral de Impuestos Directos, con 
estricta sujeción al pliego de con liciones publicado en la Gaceta 
ele e-ta Capital, núm. 31 de lecha 31 de Euero último. 

i.a hora para la subasta de que se trata se regira por la que 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. i 

SiiCKKTAlUA D £ LA iii.NTA UK VI.MOÍNKOAS 
l)K I.A DIIUÍCCION GKNKRAIÍ a K \ !> MI N I S T i ' C.ION r . | v i l . 

Por disposición de la Dirección general de Adminislra
cion Civil, se sacará á publica subasta el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del 4.o grupo de la provin
cia de Albay, b«jo el tipo en progresión ascendente de 
278 pesos 57 cents, anuales, por el término de tres años, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en \ü Gacela núm. 170 del dia 17 de Diciembre de 1883. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Aimonedas de la ex
presada Dirección, establecida en la casa núm. 7, calle 
Real de intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que quieran hacer postu
ras, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello tercero, acompañando el documento de ga
rantía correspondiente. 

Binondo 13 de Febrero de 1884.—Félix Dojuai 1 

Habiendo padecido un error material al consignar 
el tipo poique se ha de subastar el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del 4.o grupo de la 
provincia de Albay, según el anuncio que aparece pu
blicado en la baceta de esta Capital núm, 47, el 
dia 16 del actual, cuyo acto se señaló para el dia 17 de 
Marzo próximo entrante, se hace saber al público que 
el tipo para arrendar dicho servicio será el de dos
cientos setenta y dos pesos cincuenta y siete cén
timos anuales, en vez de los doscientos setenta y 
ocho pesos cincuenta y siete céntimos, que se ex
presa en el citado anuncio. 

Binondo 20 de Febrero de 1884.—Félix Dujua. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta el arriendoídel nrbitr.o de mercados pú
blicos del tercer grupo de la provincia do Albay, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1611 pesos 18 céntimos anuales por el 
término de tres uños, y entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 16vS del dia \ ',\ de Diciembre de 1883. 
El acto tendrá lugar ante la Junla de Almonedas de la espresada 
l ireccion establecida en la casa núm. 7 calle Real de Intramuros 
de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 
de Marzo próximo, las diez en punto de su mañana. Los que 
quieran hacer posturas, podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello 3.o, acompañando el documento de 
garantía correspondiente. 

Binondo 13 de Febrero de -1884.—Félix Uujua. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Ci
vi l , se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del 2.° grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1848 pesos lo céntimos anuales, 
por el término de tres años, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 167 del dia 14 de Di
ciembre del 1883. El a' lo tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Üireccion, establecida en la casa núm. 7 calle 
Ueal de Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 17 de Marzo próximo las diez en punto de su ma
ñana. Los que quieran optar á dicho servicio, podrán pre
sentar sus proposiciones, estendidas en papel del sello 3.9 acom
pañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 13 de Febrero de 1884.—Félix Dujua. 1 



2;Í4 

Por acuerdo de la DireeciOQ general de Administración Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la maUnza y limpieza de reses del 1 er grupo de la pro
vincia de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil 
novecientos setenta y cinco pesos setenta y cinco céntimos anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación; debiendo tener lugar el acto en la Sala ie Almonedas 
de la expresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna üe dicha pro
vincia, el día diez y siete"de Marzo próximo las diez en punto 
de su mañana: y los que quieran hacer posturas podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3 o, 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 13 de Febrero de 1884.—Kélix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arhitrie de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.* 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real orden numero 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

l .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de resos del l . e r grupo ce la provincia de 
Cebú, büjo ei tipo eti progresión asceudonte de 6975 pesos 
75 cén t s . anuales. 

62.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espcesadj provincia. 

8.a La iicitacion se verificará por pliegos, cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la ! 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre- | 
gíaoíss k dicho modelo. , ! 

4. a ¿No se admitirá como licaador persona alguna que no [ 
tenga para edo aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente do la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 1 '46'37 equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolvork á los licitado-
res cuyas proposiciones no hulderan sido admitidas, terminado 
el áflto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro
posición aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora quesoña en los 
correspondienU's anuncios, dará principio el acto de ia subasta 
y no se admitirá espiieacion ni observación alguna que 10 in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes ios ueiladores 
onlregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numera, an por él orden que 
se reciban, y después de entregados uo podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de ios 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará ñola de todos ellos el actuario, se repetirá la 
pi-iblicaciou para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmeute 
ei remate ai mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente h adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto "jr por espacio de diez mmutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. Ka el 
caso de que los iicitadores de que trata el párrafo anler or 
se negaran á mejorar sus propasiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego quo se encuentra seda lado con el 
número ordinal mis bajo. Si n-sultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Gapual y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efec.o ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que so señale y anuncie con la debida 
anticipación. íii li'-itador ó Iicitadores de la provincia podrán 
concurrir ó este acto personalmente ó por tubdio de apoderado; 
enienoiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Kí rematante deberá prostar dentro de los cinco d i u 
siguientes «1 de la adjudicación del servicio, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al dioz por ciento del i m 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorga aliento de la escrita'a, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término do diez dias contado? 
desde ci siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remalc, se tendrá por resc ndido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo -i.o del Real De
creto de 47 de Febrero de ÍSH. Los efectos de esta recia-
macion se rán :—Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo 
¡.•guales condiciones pagando el primer rematante la uiferencia 
del primero al segando. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el estado por la demora 
de! servicio. Para cubrir estas responsabilidades so le retendrá 
siempre ia garantía Je la subasta, y aun se podra embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probahles si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
e! nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
li-inist;ación, á perjuicio del primer rematante. 

10. Ll contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe do la provincia. Toda dilación en este punto 
sera en perjuicio de ios intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas a su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general ile Administración Civil, lo motivasen. 

i l . La c.ntidrid en que se remate y apruebe el arriando 
sr abonará precisamente en plata ú oro por meses anti d-
padbs.' 

El contrat sla que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurr irá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men-
saalidad se sacaran de la fianza, la cual será repuesta en el 
iniproio-able plazo de quince dias y de no hacerlo se res-
e..;'diró el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en ei art. 5.o del lleal uecreto antes 
citado. 

. 3 , Tcduscurnaos los dos plazos de que se hace mérito 
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«n la cláusula anterior, el Jefe de ia provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y d ispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general ie Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El centralista no podrá exg i r mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
L rcera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12, 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños , previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravenciones á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurr irán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe "de la provincia dest inará á los Establcci-
m i e n t D S de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, inpresos y foliados que se rubri 
carán por e l Jefe de la provincia y se sellarán sobre el tason, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número . 

19. El contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los. l ibros de papeletas talonarias tan pronto o r n o haya es
pedido las doscientas de que debe constar cada l ib ro . 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á ia in tama 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en ei capítulo ¿Lo del Keglamento para 
la marcacioa, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Ueal órden de í9 de Agosto de \8oi mandado cumplir 
por Superior decreto de '20 de Noviembre siguiente y punlicado 
en la Gacela núm. ¿79 de 3 de Diciembre del mismo año . 

i l . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
cumenio de qu •• tratan los párrafos l .o y '2.o del art. i .o 
Cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

tt. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la eom-
piehensiou de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos ue tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los baldos sobre policía y ornato que le eo-
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

i i . La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
to1, auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la C)branza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

2:>. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliegj de con
diciones tocia la ¡(uolicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamacioucs se interpongan. 

28s¡ La Admiiiistracion se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere a sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización q u e marean 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento d e su contrato. Podrá, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndase siempre <ue 
la Administración no contrae compromiso alguno con l o s su i -
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directainente el contratista. Los sub irrendatanos quedan 
sujetos aí fuero c o m ú n , ' porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura
mente privado. En ei caso de que el contratista en todo o en 
parte etitregiié el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la p orincia, acompañando una re
lación n miinal de ellos y solicitará ios respectivos t í tulos de 
que deberán estar invest íaos. 

-¿8. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los ne la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de t í tulos, serán de cuenta del rematante. 

29, Según lo dispuesto en el art. i t del citado Real De
creto de '27 de Fehrero de 18 >2 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las coadiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 31 de Enero de 1S8*.—El Jefe de la Sección ds 
Gobernación.—Francisco de ' . Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. ^75 
Por cada cerdo. . , , » '25 
Por cada carnero. . »«S0 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 31 de Eaero de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Gal van. 

Gaceta de Manila.—Núm. 56 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por (>i 

mino de tres años , el arriendo de los derechos de la mata ^ 
limpieza de reses del 1 .er grupo de la provincia de 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones nublicado en el núm. . . . ^ 
la Gaceta del dia del que me he enterado debidamente' ' 

Acompaña por separado el documento que acredita hju 
depositado en la cantidad de 1046 pesos 37 cénts . 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujus. 

Por acuerdo de la Dirección general de A(k 
nistracion Civil, se celebrará subasta pública p*. 
contratar el arriendo del arbitrio del sello y resey 
de pesas y medidas del 4 . 0 grupo de la provinci^ 
la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente^ 
trescientos nueve pesos anuales, y con entera sujecij, 
al pliego de condiuiones que se inserta á continuacio* 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de 
nedas de la espresada Dirección, establecida eaj, 
casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Gi i^ 
y en la subalterna de dicha provincia, el día 17 ^ 
Marzo próximo, á las 10 en punto de su mañana» 
los que quieran hacer posturas podrán presentar sm 
proposiciones estendijas en papel de sello 3» 
acompañando el documento de garantía correspoy 
diente. 

Binondo 13 de Febrero de 1884.—Félix Dujua, 

Dirección general de la Administración Civil de fj. 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arrien^ 
del sello y resello de pesas y medidas, ant' 
glado á lo prevenido en el Superior Decreto 
i .0 de Noviembre de 1861, inserto en la Gi-
ceta n.0 Í259 de 13 del mismo, y demás d& 
posiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres aaos 
el servicio del sello y resello de pesas y medida 
de la provincia de la Liguna, bajo eí upo en progfe. 
sion ascendente de pesos 3 J9 pesos anuales ó sen 
ps. 927 pesos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientnJ 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juegn 
de pesas y medidas, que con su eorresponaemjn 
al nuevo sistema métrico decimal, como está 
venido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera s ó 

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta do madera só 
lida. 

Media ganta id . i d . 
Una chupa i d . i d . 
Media chupa i d . i d . 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 
7 i[í 

Milímetros. 
Una vara castellana i d . i d . 
Una braza. : 

• 8359 equivalentes a 
1 » eTl'l 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadasI 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital do Maai* 
para que sirva de norma al d i r imi r las cuestiones qua piW' 
dan promoverse por los compradores ó traficantes. sobN 
legalidad de las~ pesas y medidas. 
3. a Después <id celebrada y aprobada la subasto 

ei rematante será el único legítima mente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de i»5 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas í 
medidas públicas, cobrará el asentista los dereclw 
que se espresan á continuación: 

Centí-
Litros. litros. Mil i l i t ros . Ps. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por.nedia chupa. . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

75 
37 

3 
1 

50 
>» 

50 
37 
18 

Centí-
Met.1 metros 

50 
75 

Milímetros. 

56^ 
37l|« 

3Í|¡ 
6^ 

8359 equivalentes á SHS'Q „ ^ 
6 7 1 ' 8 „ 

25 
. ,, , , , , ,, -

5.a Al íicitador á quien por la Junta se iio^f] 
adjudicado el servicio se les entregará copia, debî " 
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decrf. 
citado de l.o de Noviembre de 1861, para que eu10^ 
los casos cumpla exactamente lo que en el mism0 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de n W 
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aue en caso contrario se castigarán conforme 
speCieJ0 de culpa que encierren. 

al %ra j . s proposiciones se presentarán al Presi-
de |a Junta en pliego cerrado con arreglo al 

I 

kc¡, 
lAlo 

^ l 
"iuds, 
^ 1 
ina. 
^ su 

3; 

u. 

^e,)le] "adjunio, espresando con toda cUruiad en le-
6 0.' .ero la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro-

t l ' a V n se acompañará, precisamente por separado, 
VoS¡Cl ménto que acredite haber depositado el propo-
el i en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi-
nent(Je la Tesorería general de Hacienda pública ó 
105 la Adm'nislrac'on depositaría de !a provincia 
en í-tiva, la cantidad de pesos 46'35, sin cuyos 
f^fspensa'bles requisitos no será válida la pro-

posiuon^_ ^ abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
'osicioncs j^uaies, conteniendo todas ellas la raa-

^ ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
^or |0S Julores de las mismas por espacio de diez 

inutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio'al mejor postor. En el caso de no querer 
jos postores mejorar vérbalmente sus posturas, se 
hará ia adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8 .0 la ínstruc- de 
ciou aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
jas mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima 
adquisición .de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subíisla, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el aclo 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

40. El rematante deberá prestar dentro de los 
¿iez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea i g u a l 
ai de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Civil, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de n i n g u n a 
manera personal, podiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino, ó Caja de Depósitos 
de ia Tesorería generaí de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en ia 
Admimstracion de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si ia lianza se prestare en (incas 
solo se admitirán estas por ia mitad de su valor 
ratrínseco, ) en Manda serán reconocidas y valoradas 
por ¡a inspección genera l de Obras públicas, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Si*. Fiscal de la nación. En 
provincias el Jete de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las tincas que se presenten 
para ia fianza llenen c u m p í i d a m e n L e sa objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por ia Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas papa lianza en manera alguna, 
aquellas por ia poca seguridad que ofrecen, y las 
UiUmas por no ser transferí b l e s . 

H . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
^el remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la fteal instrucción de 27 de'Febrero de 
1852. 

12. En c! término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contralista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
Proceder contra ci, mas si se resistiese á hacerse 
eargo del servicio, ó se negase á otorgar la es-
cntura, quedará sujeto á lo que previene el ar-
Iculo o.o de la Real Instrucción de sunasía ya 

citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
cs como sigue:—«Cuando el rematante no cum-
P'ese las condiciones que deba llenar para el otor-
^n™,ent^ de la escritura, ó impidiere que esta 

en el término que se señale, se 

6» 
4 

iti 

lenga efecto 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 

'Srao rematante. Los efectos de esta reclamación 
an.—priaiei.0> Que ^ Q Q I ^ Q nuev0 remate 

' 'guales condiciones, pagando el primer re-
Sê  J düerencia del primero al segundo. -
juA 0' ^Lle satisfaga también aquel ios per-

que hubiere recibido el Estado por la de

mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de ia fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente eo plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos ios primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla tí.a de 
la Real Instrucción de 27 de Feorero de 1832, 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarda consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y ia tercera con la rescisión del contrato 
oajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

l o . La autoridad de la provincia, ios gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la A.dministracion, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. ái el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las sausfaciesa á laá veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se auonarán tomando al efecto de 
la lianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente ai en que se comunique al contra-
L Í S U la Orden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los inLereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en ia Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, ios representantes de 
los Propios y Arbitrios se reservan e! derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
interesesprévial^Jnderanizacion que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio: pero entendiéndose siempre que la 
Administración no com.rae compromiso alguno con los 
subar.'endadores, pues que de todos ios perjuicios 
que por tal subarr.endo pudieran resultar al ar 
¿itrio será respunsable única y directamente el con
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 i . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se encenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

Manila 4 de Febrero de 4884.—El Jefe de i« 
Sección de Gobernación, Francisco de P. Galvaa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su carge 

por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de la La
guna, por la cantidad de pesos (Pís. . . 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el número . . . . de la Gaceta-
del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber deoositado en la cantidad é e 
46 pesos 35 céntimos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Dujua. 2 

D. Vicente Delgado y Sanz, Teniente Alférez de í.a 
quinta compañía del Regimiento ínfanIerra de Iberia 
núm. 2 . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden coma Fiscal de ia 
causa instruida contra el soldada de la cuarta Compa
ñía Inocencio Bonanza, natural de Tagbilaran provincia 
de Bohol, hijo de Hilarión y de Corpusa, por el 
delito de primera deserción; por el presente primer 
edicto, cito, llamo y emplaza al referido soldado, 
para que en el término de treinta dias, comparezca 
en el Cuartel de la Luneta de esta Capital, á- res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan,, 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa ea. 
rebeldía, y será juzgada por el Conseja de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará eu la 
Gaceta oficial. Dado en Manila á los veinte y un dias 
del mes de Febrero de 1881.—Vicente Delgado. 

D. Eduardo de Arroyuelo y Algartemondia, Te
niente Fiscal del Regimiento Infantería Magallanes 
núm. 3. 

Habiéndose ausentado de la Plaza de Joió el sol
dado de ja segunda compañía de dicho Regimiento 
W^ldo Baüsall, á quien estoy procesando por el 
delito de deserción y usando de las facultades que 
en estos casos conceden l i s Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército; por el presente cito. Hamo y 
emplazo por primee edicto al espresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevenciou de su cuartel, 
donde deberá presentarse dentro del plazo citado y 
prefijado por las leyes á contar desde la publica
ción del presente edicto, y caso de no hacerlo asi 
se seguirá la causa y declarará en rebeldía. 

Zamboauga 23 de Enero de 1884.—El Teniente 
Fiscal, Eduardo de Arroyuelo. 

Habiéndose ausentado de la Plaza de Joló el sol
dado de la tercera compañía de dicho Regimiento. 
Juan Macadandang, á quien estoy procesando por 
dicho delito de deserción; y usando de las facul
tades que en estos casos conceden las Ordenanzas 
á los Oliciales del Ejército: por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al espresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención de dicho 
cuartel, donde deberá presentarse dentro del plazo 
citado y prefijado por las leyes á contar desde ia 
publicación del presente edicto, y caso de no hacerlo, 
así se seguirá la causa y declarará en rebeldía, 

Zamboanga 2o de Enero de 1884.—El Tenieulo 
Fiscal, Eduardo de Arroyuelo. 

D. Enrique Oliver Pareja, Teniente de la 2.:, Com
pañía del Regimiento de Infantería Min ianao núm. 4 
y Juez Fiscal del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden como Juez Fiscal de U 
causa instruida contra el soldado de la 5.a compañí.t 
del espresado Regimiento Cirilo Cuartero Fidelina, 
por el delito de primera deserción; por el présenle 
tercer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de diez dias, comparezca 
en la guardia de prevención de dicho Cuerpo, á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan. 

Cavite 16 de Febrero de 1884.—Enrique Oíiver. 
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D Manuel Perez y Fernandez, Alférez del Regi-
laienlo Infantería de Mindanao número 4 y Fiscal 
nombrado para instruir una sumaria por el delito 
de 1.» deserción. . ^ , i„i 

En uso de las facultades que las Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sumaria 
^struida contra el soldado de la sesta Compañía Es
colástico Basilan y Basilan, por el delito de primera 
deserción; por el presente tercer edicto y último, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el 
término de diez dias á contar desde la fecha, compa
dezca en la guardia del Cuartel que ocupa el Regi
miento, A responder á los cargos que en dicha sumaria 
H resultaren. Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad se fijará en los sitios de costumbre y se in
sertará en la Gaceta oficial. 

Dado en Cavile á 14 de Febrero de 1884.—Ma
nuel Pérez. 

D. Crecencio Rebullida Sauz, Teniente graduado 
Alférez de la 3.3 Subdivisión de la Sección de Guar
dia Civil Veterana y Fiscal nombrado para la 
instrucción del oportuno sumario, en averiguación 
l̂e los motivos que haya tenido para cometer el 

delito de deserción el guardia de 2.a clase de la 
o . ' Subdivisión Januario Gadia. 

Ignorándose el paradero de dicho guardia, y usando 
de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
espresado individuo, para que en el término de 30 
dias contados desdo la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente á 
dar sus descargos en esta Fiscalía, ó en cualquiera 
<{e los Cuartelillos que ocupa la fuerza del Cuerpo. 

Tondo á 17 de Febrero de 188i.—Crecencio Re
bullida. 

D. Estanislao Chaves y Fernandez Villa, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de esta provincia de 
Pangasinan, actuando con el Escribano que suscribe 
da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. 
Hircos Lugui, indio, vecino del pueblo de Camiiing 
provincia de Tarlac, para que en el término de treinta 
dias, se presente en los Estrados de este Juzgado ó en 
k s cárceles de esta Cabecera para contestar los cargos 
que contra él resultan en la causa uúm. 7937 seguida 
de oücio contra él y otros por hurto y falsificación; 
que de hacerlo así se le oirá y guardará justicia ó de lo 
contrario se le declarará rebelde y contumaz, enlendién-
dose con los Estrados del Juzgado las ulteriores dil i
gencias que se practicaren respecto al mismo. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 4 de Febrero de 
4884.— Estanislao Chaves.—Por mandado de S. Sría. , 
José Guevara. 

Gaceta de Manila.—Núm. ^6 

D. Maximino Pérez y Pérez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de la Union, que 
de estar en actual ejercicio do sus funciones, nosotros 
los testigos acompañados por falta de Escribano pú
blico damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al igorrote 
Guilit, ex-Gobernadorcillo del pueblo de Atoe del Dis
trito de Benguet, de donde es vecino, natural del 
snonte de S. Pascual de esta provincia de la Union, 
casado, mayor de edad, como actor en la causa que 
se sigue contra D. Salomón Macapagal, Vacunador 
general de dicho Distrito núm 1398 por hurto; para 
que en el término de nueve dias, contados desde la úl
tima publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado para ser notifi
cado del auto recaído en la citada causa, apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios consi
guientes. 

Dado en S. Fernando á 6 de Febrero de 1884.— 
Maximino Pérez.—Por mandado de S. Sría.—Los tes
tigos acompañados, Castor Nerida, Juan Lucero. 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Ba-
tangas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente Ramón Añoran, que dijo ser cara
binero retirado, indio, casado, de 49 años de edad, 
natural de Taal, vecino de San Juan y procesado en 
ia causa núm. 873:2 que instruyo contra el mismo 
y otro por hurto, para que por el término de 30 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
defenderse del cargo que contra el mismo resulta 

•ndéjT* 

en dicha causa; apercibido de que si [no verificare, 
se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 1884.—Fran
cisco de Mas.—Por mandado de S. Sría. , Ricardo 
Atienza, Ramón Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto á la procesada Juana Goan, para que por el 
término de treinta dias contados desde el dia de su 
inserción, se presente en este Juzgado á ser notificada 
del auto de traslado de la acusación Fiscal á los pro
cesados; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pararán ios perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 1884.— 
Francisco de Mas.—Por mandado de S. Sría., Ri
cardo Atienza, Ramón Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al procesado D. Federico Cañet, español, na
tural de Binondo (Manila) y vecino de San Fernando 
de Dilao, para que por el término de quince dias con
tados desde el dia de su inserción, se presente en este 
Juzgado á ser notificado del auto de sobreseimiento 
dictado en causa núm. 8120, seguida contra el mis
mo y otro por hurto; apercibido que de no verificarlo 
se elevará dicha causa al Tribunal superior de la Keal 
Audiencia en consulta de sobreseimiento, sin más noti
ficarle. 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 1884.— 
Francisco de Mas.—Por mandado de S. Sria., Ri
cardo Atienza, Ramón Canin. 

D. Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor y Juez 
de 1.a instancia en propiedad de esta provincia de 
Tayabas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Anastasio yilíoria, indio, casado, labrador, de 53 
años de edad, vecino de Candelaria, del barangay 
núm. 4, de estatura regular, pelo algo canoso, cej;iS 
negras, ojos pardos, nariz, boca, barba, cara y cuerpo 
regalares, color trigueño, para que en el término de 
treinta dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gacela oficial de Manila, comparezca en 
este Juagado á contestar á ¡os cargos que contra él 
resultan de la causa núm. 2690 que instruyo por le
siones; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia y 
de lo contrario se sustanciará ¡a causa en su ausencia 
y rebeldía, y se entenderán las actuaciones referentes 
al mismo con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á "19 de Febrero de 188 i .—Ri
cardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. S., Mariano 
A. Nacpil. 

Por el presente y en cumplimiento de auto dic
tado por el Sr. Juez del distrito de Intramuros, 
en los ejecutivos promovidos por D. José Críspulo 
Reyes, procurador y parte por las Obras Pías de 
la sagrada Mitra contra el albacea de D. José Ar-
rieta y Mijares sobre cantidad de pesos, se sacará 
á nueva subasta las fincas á que se refiere en aquel, 
con la baja del tercio de su avalúo ó sea bajo el 
tipo en progresión ascendente y en el estado en que 
se encuentra de diez mil doscientos treinta y seis 
pesos noventa y tres céntimos la finca de la calle 
de 1; Audiencia, y de siete mil ciento ochenta y 
iiüéve pesos veinticuatro céntimos la de la Plaza del 
General Morlones, señalándose para ello los Estrados 
del Juzgado y dias 17, 18 y 19 de Marzo próximo 
y horas de las 9 á 12 de su mañana, siendo los dos 
primeros de admisión de proposiciones y el último 
de remate. 

Manila 22 de Febrero de 1884.—Manuel Blanco. 

i) . Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en pro
piedad Juez de 1.a instancia del Juzgado del dis
trito de Binondo etc. 

Por el presente hago saber: que D. Aquilino Ariza, 
vecino de San Isidro de la provincia de Nueva 
Ecija, ha promovido en este Juzgado un juicio de 
sumaria información á perpetuidad para acreditar 
la propiedad de una linca techada con planchas de 
hierro galvanizado que'alega pertenecerle, así como el 
solar en que se halla enclavada, cuya situación v 
demás descripciones son las siguientes. Dicha linca 
es la edificada en el solar de la calle de Barbosa, 
esquina á la de San Gerónimo, comprensión juris
dicción del arrabal de Quiapo, y lindante por el 
frente con la citada calle de Barbosa por otro se
gundo frente con la calle de San Gerónimo, por 
otras con la casa número 13 de esta misma calle 
y por el costado con un solar perteneciente á los 

herederos de D.a Antonia Ogarte, viuda de FranJ 
no reconociendo servidumbre alguna en la actuali^' 
Y habiendo solicitado que se le declare propie^J 
de aquella finca, he proveído con fecha siete / 
los corrientes que se inserte en la Gaceta ofity 
el anuncio correspondiente como se verifica, á fj 
de que se opongan y se presenten en debida foi-^ 
los que se crean con derecho, apercibidos'que ele * 
hacerlo, dentro de nueve dias les parará el |)et, 
juicio que en derecho haya lugar, 

Lo que se publica á los efectos correspondióme 
Dado en Binondo á 19 de Febrero de 1884.." 

Emilio Martin.—Por mandado de S. Sría. , Brígf| 
Lim. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de 1.a ¡Qg, 
tancia de la provincia de Tarlac«que por falta do y 
criba no público actúo con asistencia de testigos acou. 
pañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por i , 
2.a y 3.a vez al reo ausente D. Pedro Torres, indio' 
viudo, de más de 30 años de edad, natural de m 
lumpit en Bulacan, vecino de La Paz, del baraii^ 
de D. Faustino de Guzman; para que por el j j 
mino de treinta dias contados desde la focha déla 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de eslas 
Islas, se presente en este Juzgado ó en la cárcel públicj 
de esta provincia á contestar los cargos que contra 
resultan en las diligencias criminales que inslpffli 
contra dicho individuo sobre hurlo. Si así lo hiciere le 
oiré y administraré justicia y en caso contrario elevarédj. 
chas diligencias á formal causa, sustanciaré y fallaréeJ 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose en los Es
trados de este citado Juzgado las ulteriores nolifi^f 
clones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Febreró 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado 
S. Sría., Luis Carrillo, Melilon Licup. 

D. Emilio Herrero y Cortés, Gobeimador P. I 
y Juez de primera instancia accidental de esta pro 
vincia de Islas Batanes. 

Por el presente hace saber al público: que 
hiendo proveerse las plazas de escribiente é iiUer-
prete de este Juzgado que se hallan desempeña^ 
en la actualidad por servidoras interinos con 
sueldo anual de setenta y dos pesos fel primero | 
cuarenta y ocho el segundo; se publica para 
los que desean obtener alguna de ellas, se presea 
ten en este Juzgado con la solicitud y docuineiilo^ 
necesarios, dentro del término de treinta diascofr 
tados desde la publicación de este anuncio en 
Gaceta de Manila. 

Dado en la Casa Real de Sto. Domingo de Basco á 
13 de Junio de 1883.—Emilio Herrero.—Por man
dato de S. Sría., Luciano Meriel, León Fuentes. 

D. Mariano Oliver y Riquer, Teniente fiscal de 
Regimiento luíantería de Mindanao núm. 4. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se 
hallaba de tránsito para la do Cavite, para 
corporarse al Regimiento el soldado de la 4.a Com
pañía del mismo Eleuterio García Establan, natural 
de Quiapo provincia de Manila, á quien estoy su-
maniando por el delito de segunda deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejéi'cil| 
por el presente cito, llamo y emplazo por prii^f 
edicto al expresado soldado, señalándole esta m 
calía sita en la calle de S. José núm. 8 lot^ 
muros, donde deberá presentarse dentro del téi'inii 
de treinta dias. á contar desdo la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no $f 
sentarse en el término señalado, se seguirá la caus> 
y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 11 de Febrero de 1884.—Mariano Oliver. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de 1 
tramuros se cita, llama y emplaza por medio ^ 
la Gaceta de esta Capital, al testigo Ramón ^' 
vier, avecindado en el barrio de S. Nicolás coiB' 
prehensión del arrabal de Binondo, para que e'*? 
término de nueve dias contados desde la inserí0" 
de la presente citación en dicho periódico, 
parezca en el Juzgado del referido distrito, P3"1 
prestar declaración en las diligencias que se " i -
truyen sobre incendio. 

Manila y oficio de mi cargo á 21 de FebreWj 
1884.—Numeriano Adriano. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 


